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O O N T B N I D O 

PODER LEOISLÁTIVO. 

L e y 55 do 1894, por 1n cuol se «prueba u n P r o 
tocolo relativo á la iccliimación del sübdito 
i tal iano Ernesto Cerruti II6Í» 

L e y r.C do 1894, sobro minas 1169 
Ley 57 do 1891. por la cual so concedo una ro-

compensa ($ GOO al Capitán J u l i á n Muñoz) . 1169 
L o y M do 1894. por la cual so liacon dos con-

donaciones ' i ! 493-80 al Sr. Alejandro Lo 
rrota y do $ 232 «1 Sr. Leopoldo Garavl to) . . . 1169 

Loy 09 do 1H94. rotativa al t razado do laa sec-
cionen artificiales do lu frontera entro Colom-
bia y V e n o z u o l a . . . . 1169 

Loy 60 do 1*94, por In cual so impruoba un 
contra to y »e <la u n a • utorización 1170 

L o y til do 11-94, por la cual so otorga un n u i i -
lio & Isa Diócesis (jiio van á erigirse on los 
Depar tamentos do Santander y Tolima 1170 

Ley 6-2 do 1894, sobro formación del Código 
Judicial 1170 

Loy 63 do 1694, por la cual t e otorga una con-
donación H 7 0 

L e y 04 do 1894, por la cnal se concodo al Go-
bierno una autorización 1170 

L e y 65 do 1894, por la cual so fija fondo do 
amortización í unos documentos do cródito 
público 1170 

L e y 60 do 1S94, por la cual so concedo u n a 
uutnrlzación al Gobierno 1170 

Loy 67 do 1894, IJUO aprueba u n Tra tado do 
amistad entro Colombia y E s p a ñ a 1171 

Loy 61* do 1894, por la cual so crean varios 
empleos en el ramo de Ins t rucción pública y 

so aumentan unos sueldos ' 1171 I 
L e y 09 do 1894, do créditos adicionales al Pro-

supuesto do Gasto» de 1893 y 1894 
Loy 70 do 1894, quo ordena la liquidación 

to del año de mil oohociontos noventa 
ouatro. 

" ( L . 8 . ) 
" (L S.) 

J . M . HURTADO. 
BLANO. 

el fin do llegar a un arreglo lo» misinos, 
en onanto dependa do ambus Gobierno*. 

" Con' tal fin, apenas este Protcoolo haya 
sido aprobado por el Congreso de Colombia, 
pedirán ambas Naoiones á S. E. el Presi-
dente de los EitsdoH Unidos de Aiuérios qne 
se sirva aoeptar el oargo de Arbitro de la 
oausa y desempeñar los deberes á til rela-
tivos oomo prueba do amiitad para ambos 
Gobiernos. 

" Apenas el Arbitro por la noeptaoión del 
oirgo, haya adquirido título para ejeroer 
sns funcione?, quedará investido de plenos 
poderes, autor i lad y jurisdiooión para hacer 
y ejeoutar y ordenar que se haga y ejeoute 
sin limitaoión alguna, unalquier aoto qnu á 
su juioio pueda sor neoesario ó oonduoento á 
la oonseouoión, da tina manera recta y equi-
tativa, de los fines y propósitos qne el pre- ¡ ,. 
«•ote Convenio está destinado t i m a n r . Artíwlo único. A p r a f t m cu todas eos 

Por tanto, el Arbitro procederá á exa j P f l r ' f« e l preinserto Protooolo. 
minar y decidir, fundado on los doonmen- . D ' | d n « & < l , e z y •«» J« Noviem 
tos y pruebas que so produzoan por oada | b r o d e 10,1 «ohooiont.>s noventa y ouatro. 
nno de los des Gobiernos ó por el reola 
mante como parte interesada en el juicio, y , E l P™«'dentedel Senado A.vrOHio. Roí., 
en los principies del Derecho público, en »AH.-BI P ^ i d e n t e do LA Cámara de Re-
primer lugar, ooáles, si hubiere algunas en I P i n t a n t e s NARCISO GAUOÍA M F . D I N A . - E 
tre lsg dichas leclumadones del Sr E. Ce ! Secretair.o del Senado, ' am.lo Sanche,.-El 
rrnti contra el Gobierno do Colombia, cons. Secretario de la Cámara de Representantes, 

"Qobttnio Ejecutivo:—Bogotá, 17 de Octubre 
de 1894. 

"Apruébas? el presento Protocolo 
" Sométase á la aontideraoión del Con 

greso para losefeotns constitucionales. 

" M. A. CARO. —El Ministro do Relacio 
nes Exteriores, MARCO P. SUÁREZ," 

Banco Nacional y la amortización dol 
moneda. 

« 1 1 7 1 
tcíón del I 
lol papel \ 

7-1171 ! 

tituyen una roolninaoión ó redamaciones de 
oompetenoia do juioio iiiternaoionul; y en 
segundo lugar, onáles, si las hubiere do tales 
rtolnmaoiones del Sr. E. Cerrnti contra el 
Gobierno oolotnbiano, constituyen una re-
damación ó reclamaciones de uompetenoia 
de los Tribunales territoriales do Colombia. 
Y on lo quo reipeotn á lu reolamnoión ó 
redamaciones si las hubiere—que á juioio 

Solici tudes do patonte do privilegio 1172 d e l A t b i t r o t e n g a n e l o a r á o t e r y { o r i n e n 
parte del primer orden do reolnmaoiones 

ifigutl A Peiíaredonda 

Gobierno Ejecutivo.—lloijot i, 10 de Noviemdre 
de 1894 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Publíquese y ejecútese. 

I v i s o s oficiales 

Poder Legislativo. 

LEY 65 DE 1894 

(1G DE NOVIEMUBE), 

por la cual so aprueba un Protocolo relativo & la re-
clamación dol subdito italiano Ernesto Cerru t i . 

El Congruo de Colombia, 

Visto el Protooolo feoha 18 de Agosto de 
1894, celebrado entre el Sr. D. Josá Marco 
lino Hurtado, Enviado Extraordinario y 
Ministro Pleuipotenoiario de la Kepúblioa 
de Colombia ante Sn Majestad el Rey de 
Italia, por una parte, y 8. E. el Barón de 
Blano, Ministro de Negooios Extranjeros de 
Sn Majestad ol Rey de Italia, por otra, an . 
torizados debidamente por sns respeotivos 
Gobiernos, ol oual Protooolo á la letra 
dioe: . 

" El Gobierno do la Repúblioa de Colora-
bin y el Gobierno del Reino de Italia, de-
seando poner término á las oansas de disen-
sión originados por las reolamaoiones del Sr, 
E. Cerruti oontra el Gobierno de Colombia, 
por pérdida) y daños en sns propiedades en 
el Estado (ahora Departamento del Canoa) 
en la oitada Repúblioa, durante los ¡trastor.-
nos politioos de 1885, y deseando además 
hacer nn justo arreglo por tales reolama-
oiones ; 

" D. José Maroelino Hurtado, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la Repúblioa de Colombia, ante Sn Ma-
jestad el Rey de Italia, por nna parte; 

" Y S. K. el Barón Blano, Ministro de 
Negooios Extranjeros de So Majestad el 
Bey de Italia, por otra parte, debidamente 
autorizados por sns respeotivos Gobiernos, 
han firmado el presente Protooolo sabor 
dinándolo á la aprobsoión del Congreso de 
Colombia, al oaal se someterá en sns aotna -
lea sesiones. 

« El Gobierno do Colombia y el Gobierno 
de Italia convienen en someter á arbitraje 
los puntos y reolamaoiones ya indioados oon 

al Capitán Julián Muñoz, uaturil y vedno 
de Güioán, una reoompensn •!<• seisoientos 
pesos ($ 6'JO). 

Artíonlo 2.° Dicha cantidad se inoluirá 
en el Pr«.iipueíto le Gistos de la vigenoia 
próxima 

Dada en Bogotá, á diez y r ^ de Noviem-
bre de mil «ohodeot'-'s noventa y cintro. 

El Presidente del 8enadc, ANTONIO ROL-
DAN—El Presidente do la Camera de Re-
p r e s e n t a n t e » , NARCISO GARCÍA M E D I N A . — E l 
Heoretnrio delSenai», Camil» Sánchez,—El 
Seoretsrio de In Cimera de Representantes 
Miguel A. Peilaredí n i.i. 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 1G de Ncvitmbre 
de 1894. 

Publíquese y ejeoútese. 

M. A. CARO.—El Ministro del Tesoro, 
MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ. 

LEY 68 DE 1894. 

( 1 6 DE NOYIIMURE). 

por la cual so liacon dos condonaciones ( $ 493-80 
al Sr. Alejandro Lar ro ta y do $ 'iii al Sr. Leo-
poldo Garavito) . 

El Congreso de Colombia 

LEY 6li DE 1894 

(ITÍ DE NOVIEMUUE), 

sobro minas. 

El Congreso de Colombia 

M. A. CARO.—El Ministro 'do Rolado-
I <S Exteriores, MARCO P . SUÁUEZ. 

Artíonlo 1.° Condónaso al Sr. Alejandro 
Larrota P. la SUIUII do cuatrocientos noventa 
y tres pesos ( ohenta oentavos ( § 498-8u} & 
qne asoitnde el alcance liquido quo la Ofi-
oina general de Cuentas le dedujo, oomo 
Administrador prinoipal de üaoienda na-
oional de Tnnja, en la cuenta correspon-
diente á la vigenoia do 1884 y 1885. 

Artíonlo S5.° Condónase al Sr. Leopoldo 
Garavito, Administrador de Huoienda na-
oicnal del Circuito del Sooorro, l asumade 
doscientos veintidós pesos (§ 222) á que 
asoiende el alcanoo liquido quo oontra ¿1 

Artíonlo únio». En los onsoa dal artículo dedujo la Ofioina general de Cuentas. 
5.° de lu L-sy 38 •!» 1877. sobre minas, I Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-

documentos y pruebas en que se apoyen no ^ ' . m i e n t o d« I " " * '">• b r e d e m i l u o h ü o i e d t r f > uovotita y ouatro. 
antes de seis meses del'Almanaque ni des. "ho por el Qobernailor del Departamento, 
pués de siete meses del Alm.na ,ue contados 1 n i e n d e b

1
B r i h a ü " l ü e " i ' .1»6"""0 0 PnrB0 

desde la feoha de la aoept*oión del o.trgo de "a competente en la mst ina 
Arbitro por parto le S. E. el Presidente do . 0 " B o 8 ü U ' " diez y de Noviem 

— - —- - - ore de mil oohooientos noventa y cuatro. 

antes definid»*, el Arbitro prooed»rá á de 
terminar y declarar el monto do lu indjm 
nizaoión si alguna le correspondo que el 
reulamante Sr. E. Cerruti tiene derecho á 
reoibir del Gobierno de Colombia por la vía 
diplomátioa. Y en lo qne respecta á la re 
olamaoión ó redamaciones dal Sr. E. Ce-
rruti—si las hubiere—quo á juioio del Arbi 
tro tengan el oaráoter y hagan parto dol 
segundo orden de las reolamnoiones antes 
definidas, el Arbitro deolarará cuáles son y 
no tomará ulterior ingerenoia en lo que se 
refiere á tal ó tales roolamaoiones. 

" Las reolamaoiones á que se refiero eet) 
Protooolo se presontarán al Arbitro oon los 

los Estados Unidos do Amérioti. 
"Cada una do las partes interesadas en el 

juioio subvendrá á los gastns orneados por 
su individnal antorizaoión ó interés; pero 
todos los gastos oansados por antorizaoión ó 

El Presidente del Senado, ANTONIO ROÍ,-
DÁN.—El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GARCÍA M E D I N A . — E l 

oon la eanción del Arbitro, oon el fin de * e o r e « r!° ^ ' " e n u d o , C W o Sa W >.« . -EI 
desempeñar convenientemente «nsfunoione» 8 e? r 6 t » r ' ° d e ' » Ominara do Representantes, 
ó deberes ó con ventaja oomún á ambas par- Á ' Feil"r«l<>'«ln 

tes interesadas en ol juioio, serán de cargo 
de las partes en igual proporción. 

" Los dos Gobiernos se obligan solemne- _ , . ,, „ . , „ „ , , , . , 
mente á someterse á 1» decisión ó sentencia 0ob"""> Ejecutivo.-Bogotá, 1G de Noviembre 
del Arbitroi la onal será definitiva y oon 
oluyente, y no quedará eujeta á disensión 6 
apelación. 

de 189.',. 

Pnblíqusse y ejeoútese. 
" Aiínrismo convienen los dos Gobiernos 

en no volver á abrir negooiaoiones 6 discu-
siones diplomáticas sobro ningún punto, ó 
puntos sobre los olíales el Arbitro haya de-
oidido ó dispuesto, ó sobre los onales haya 
deolarado haberse ya dispuesto de oonfor. 
midad oon el Dereoho público; ni sobre 
ningún redamo ó redamos del Sr. E. Ce-
rrnti qne el Arbitro deolara tener el oaráo 
ter interno ó territorial. 

" En fe de lo oual, D. José Maroelino 
Hurtado, Eoviado Extraordinario y Minia 
tro Plenipotenoiaiio de lá Repúblioa de Co-
lombia, ante Sn Majestad el Rey de Italia, 
y S. E. el Barón Blano, Ministro de Negó 
oioi Extranjeros de Su Majestad el Rey de 
Italia, firman el presente Protooolo en Cas 
tellamare de Italia el dies j ooho de Agoi-

M. A. CARO.—El Ministro dol Tesoro, 
encargado del Despaohode Fomento, MIGUEL 
AIIADÍA MÉNDEZ, 

LEY 67 DE 1894 

( 1 6 DE NOVIEMBRE), 

per la cual so concodo una recomponía ( $ 600 al 
Capitán J u l i á n M u ñ o z ) . 

El Congycso de Colombia 

Artíonlo 1.° Conoódese por una sola vez, 

El Presidente del Sonado, ANTONIO R O L -
DAN.—El l'resideute do la Cámara de Re-
presentantes, NAIIUISO GARCÍA M E D N A . — E l 
Secretrio del Senado, Camilo Sánc/iei.—El 
Seoretario de la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peilaredouda. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 10 de Novitmbr» 
de 1894. 

Publíquese y ejooúteso. 

M. A. CARO.—El Ministro del Tesoro, 
MIGUEL AIIADÍA MÉNDKZ. 

LEY 69 DE 1894 

( 1 0 DE NOVIEMUUE), 

re lat iva al t razado do las secciones artificiales de la 
f ron t e r a entro Colombia y Veuezuola. 

El Congreso de Colombia 

Artioulo 1.° Autorícese al Gobierno para 
nombrar y despuobar tilia Comisión com} lienta 
de los Ingenieros y auxiliares neoesanos y 
destinada i señalar en el terreno, de aouerdo 
oon la que debe nombrar el Gobierno de los 
Estados Unidos de Venezuela, las seooiones 
artifioialcs de la irontera establecida por la 


